
 
 

 

 
 

Con fecha 28/06/2022 se publicó la Resolución de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación,  por la que se publicaba la 
lista provisional de los aspirantes a desempeñar puestos vacantes o sustituciones en 
régimen de interinidad pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño, Profesores de Escuela Oficial de Idiomas y Profesores y 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas para el curso 2022-2023. 

 
Advertido error en la mencionada Resolución procede su corrección, por lo que: 

 
 

RESUELVO 
 
1.- Publicar nuevamente la lista provisional de los aspirantes a desempeñar puestos 
vacantes o sustituciones en régimen de interinidad pertenecientes a los Cuerpos de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, Profesores de Escuela Oficial de 
Idiomas y Profesores y Catedráticos de Música y Artes Escénicas para el curso 2022-
2023. 
 
2.- Publicar nuevamente la relación de aspirantes excluidos definitivamente de las listas 
de interinos en distintas especialidades, con indicación del motivo de exclusión, según 
las siguientes claves: 
 

a) La no aceptación de la oferta de trabajo docente en el curso 2021-2022. 
b) La renuncia injustificada con abandono del puesto de trabajo adjudicado en 

el curso 2021-2022. 
c) Relación de excluidos por expediente administrativo para el curso 2022-

2023. 
 
3.- Habilitar un  nuevo plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones contra las 
mismas, a partir del día siguiente al de su publicación. 
 
4.- Las reclamaciones ya presentadas contra las listas provisionales publicadas el 
28/06/2022 serán tenidas en cuenta, por lo que no es preciso una nueva presentación. 
 
 
 

 
     LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

PD: EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y EVALUACIÓN 

(Orden de 14/02/2022, BORM nº 37 de 15/02/2022) 
 

Fdo.: Víctor Javier Marin Navarro 
 

Firma electronica en el lateral 
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